
Anexo III 
 

Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 

Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 
 
Articulo 72, párrafos 1 – 5 

1. a) Con el fin de observar la aplicación de la presente Convención se establecerá 

un Comité de protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus 

familiares (denominado en adelante "el Comité");  

 b) El Comité estará compuesto, en el momento en que entre en vigor la presente 

Convención, de diez expertos y después de la entrada en vigor de la Convención para el 

cuadragésimo primer Estado Parte, de catorce expertos de gran integridad moral, imparciales 

y de reconocida competencia en el sector abarcado por la Convención.  

2. a) Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta por los Estados 

Partes de una lista de personas designadas por los Estados Partes. Se prestará la debida 

consideración a la distribución geográfica equitativa, incluyendo tanto Estados de origen 

como Estados de empleo, y a la representación de los principales sistemas jurídicos. Cada 

Estado Parte podrá proponer la candidatura de una persona elegida entre sus propios 

nacionales;  

 b) Los miembros serán elegidos y ejercerán sus funciones a titulo personal.  

3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada 

en vigor de la presente Convención, y las elecciones subsiguientes se celebrarán cada dos 

años. Al menos cuatro meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las 

Naciones Unidas dirigirá una carta a todos los Estados Partes para invitarlos a que presenten 

sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará una lista por 

orden alfabético de todos los candidatos, en la que indicará los Estados Partes que los han 

designado, y la transmitirá a los Estados Partes a más tardar un mes antes de la flecha de la 

correspondiente elección, junto con las notas biográficas de los candidatos.  

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que 

será convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. En 

la reunión, para la cual constituirán quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán 

elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría 

absoluta de los votos de los Estados Partes presentes y votantes.  

5. a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el 

mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos 

años; inmediatamente después de la primera elección, el Presidente de la reunión de los 

Estados Partes designará por sorteo los nombres de esos cinco miembros;  

 b) La elección de los cuatro miembros adicionales del Comité se realizará, de 

conformidad con las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, 

inmediatamente después de la entrada en vigor de la Convención para el cuadragésimo primer 

Estado Parte. El mandato de dos de los miembros adicionales elegidos en esa ocasión expirará 

al cabo de dos años; el Presidente de la reunión de los Estados Partes designará por sorteo el 

nombre de esos miembros;  



 c) Los miembros del Comité podrán ser reelegidos si su candidatura vuelve a 

presentarse. 

    


